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Resumen: En este texto lo que se menciona es que se da un tema de el se busca en un libro y se 
obtienen ciertos aspectos concerniente al tema. 
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DESARROLLO:

1. LA ETICA PROFESIONAL

a. Preguntas que plantea la ética

GUTIERREZ  SAENZ  (Raúl),  Introducción  a  la  ética,  Editorial 
Esfinge,  12°  edición,  México,  1979.  (Biblioteca  Sede  de 
Occidente, UCR, signatura 170 G984-i-12)

i. ¿Cómo se puede distinguir objetivamente lo bueno y lo malo?
ii. ¿Cuál es el criterio correcto para juzgar el bien y el mal?
iii. ¿Basta la buena intención para actuar bien?
iv. ¿Las normas morales son fijas o cambian con el tiempo?
v. ¿Hay algunas leyes que efectivamente sean obligatorias en 

conciencia, en qué se fundamentan?
vi. Lo que está en juego es el problema de la libertad, de la 

autenticidad de la propia conducta

2. Ética profesional
a. Los principales temas de la ética profesional

i. La vocación
ii. Finalidad de la profesión
iii. El propio beneficio
iv. Capacidad del profesional
v. Los deberes profesionales

b. Normativa del Código Moral Profesional del Abogado

b. Normativa: Código de Moral Profesional del Abogado
i. Deberes con la sociedad y el ordenamiento jurídico (arts 14-

24)
ii. Deberes con el cliente (Arts 25-40)
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iii. Deberes  con  los  funcionarios  judiciales  y  autoridades 
públicas (Arts 41-50)

iv. Deberes con los colegas (Arts 51-55)
v. Deberes con la contraparte, testigos y parte (Arts 56-57)

vi. Deberes con el Colegio (Arts 58-71)

2.  LA DEONTOLOGIA PROFESIONAL

a. Principios de la Deontología

LEGA (Carlo), Deontología de la profesión de abogado, Civitas, 2° 
edición,  Madrid,  1983.  (Biblioteca  de  Derecho  UCR,  signatura 
340.34 L496 d2)

1) La deontología profesional

a. Definición de deontología profesional
b. El carácter espiritual
c. La moral profesional en general
d. El  “Ethos”  específico  profesional  con  especial 

referencia al arte forense
e. La vocación profesional
f. La enseñanza de la deontología a los jóvenes

2) Los principios de la deontología

a. Universales
b. Obra según ciencia y conciencia

a. Probidad profesional
c. Generales sectoriales
d. Independencia y libertad profesional

a. Limitaciones a la libertad profesional
b. Casos de conciencia. El cliente de mala fe
c. La causa injusta
d. La veracidad de las pruebas
e. El litigio de fondo político

e. Dignidad y decoro profesional
a. La reputación y el prestigio
b. La conducta privada
c. La autopropaganda y la publicidad
d. La clientela
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e. Comportamiento indecoroso
f. Conducta privada y asunción de deudas

f. Diligencia, corrección y desinterés
a. Obligación contractual
b. La negligencia
c. Deber de corrección
d. El desinterés
e. Información y reserva
f. Información y consentimiento del cliente
g. Contenido de la información

g. Principio de reserva
h. Reserva y secreto profesional

a. Transmisión del secreto
b. Comportamientos de reserva
c. Abstención de prestar testimonio

i. Lealtad procesal
a. Concepto en relación al abogado
b. Deslealtad y dolo procesal
c. Expresiones inconvenientes u ofensivas

j. Principio de colegialidad
a. El grupo profesional
b. Los vínculos
c. Enfrentamientos en el ejercicio de la profesión
d. Competencia entre colegas
e. Casos
f. Información a los colegas
g. Límites al deber de colegialidad

k. Relación Abogado cliente
l. Relación Abogado ente profesional y magistrados

3. ETICA PERSONAL

a. Texto a Consultar

www.monografías.com/trabajos14/respprof/respprof.shtml#ETICA  

Autor: (Mauricio Matute: alvama01@hotmail.com

Bibliografía sobre ética personal

a. Ética e instituciones
b. (Copia de ética y las instituciones.pdf)

Dirección web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
Email: cijulenlinea@abogados.or.cr

mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr
http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:alvama01@hotmail.com


Centro  de Información  Jurídica en 
Línea

El  argumento  central  y  de  fondo  es:  una  conducta  practicada 
socialmente  es  una  conducta  institucionalizada,  así  desde  la 
óptica de esta recopilación se podría decir que “una conducta 
antiética  o  ética  socialmente  practicada  se  ha 
institucionalizado.  Este  trabajo  trata  las  instituciones  como 
conductas  espontáneas  y  las  que  son  producto  de  un  diseño 
intencional.  Aunque  es  un  trabajo  de  economía  también  es  de 
aplicación  práctica  en  el  derecho  y  la  sociedad  en  general. 
(Nota del CIJUL)

c. Concepto de instituciones
d. Restricciones aceptadas (pág 2 fine)
e. Regularidad en la conducta (pág 2 fine)
f. Teorías sobre el cambio institucional(pág 5)
g. Hobbes: el contrato implícito
h. Hume: la emergencia espontánea (pág 6)
i. Smith: el intercambio coordinado por el mercado (pág 6)
j. Spencer: la elección social (pág 6)
k. Marx: el conflicto y el predominio (p 6)
l. Weber: el conflicto y el predominio (p 6)
m. El diseño intencional o contratos (pág 7)
n. El proceso de cambio institucional
o. La innovación promovida por las instituciones (pág 8)
p. El orden espontáneo (pág 10)
q. La óptica del conflicto (pág 12)
r. Conclusiones sobre el cambio institucional (pág 13)
s. Instituciones y ética

En esta parte se responde a las siguientes preguntas:
t. ¿Puede la evolución social garantizar la moralidad de 

las nuevas instituciones?
u. ¿Qué relación hay entre la ética y las instituciones y 

normas sociales?
v. La ética es una prescripción que se puede incumplir
w. La ética como condición de equilibrio
x. Conclusiones
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